	Recurso de Revisión N°:
	01385/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	01385/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01385/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha treinta de enero de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00109/TLALNEPA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito la intervención del Presidente Municipal, para conocer el estado procesal para la recuperación de la fianza, ya que el tesorero afirma que NO HA RECIBIDO el requerimiento de pago de la citada fianza”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

Se hace constar que el recurrente al momento de ingresar su solicitud de información, anexo los archivos denominados “OFICIO DE TESOREIA.pdf” y “OFICIO DE OBRAS PÚBLICAS.pdf”, los cuales será objeto de estudio en el apartado correspondiente.


SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente del sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha veinte de febrero de dos mil veinte, el sujeto obligado emitió respuesta en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA RESPUESTA CON RESERVA TOTAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA CONFORME AL ACURDO 04/CT/07-ORD/2020” (sic)”

Así mismo, no pasa desapercibido que el sujeto obligado adjunto el archivo electrónico “SAIMEX 00109.zip”, que se omite su inserción al ser del conocimiento de las partes, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha tres de marzo de dos mil veinte, interpuso recurso de revisión que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 01385/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado 

“Me están negando la informacion”

Razones o motivos de inconformidad:

“La respuesta no esta Fundada ni motivada” (sic)


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión
En fecha tres de marzo de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. De la admisión del recursos
En fecha diez de marzo de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado dentro del término de ley que le fue otorgado, a través del archivo electrónico “MANIFESTACIONES.zip”, el cual se puso a la vista del recurrente a efecto que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha siete de agosto del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de la lectura del texto de la solicitud de información, que el recurrente, peticiona:

1. La intervención del Presidente Municipal, para que le informe el estado procesal para la recuperación de la fianza referida en los documentos adjuntos.

Como quedó precisado en el apartado de antecedentes, el recurrente adjunto los archivos electrónicos “OFICIO DE TESORERIA.pdf” y “OFICIO DE OBRAS PÚBLICAS.pdf”, de los que se advierte el contenido siguiente:

· OFICIO DE TESORERIA.pdf: consistente en el oficio TM/003462/2018 con folio 008771/2018 de fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el cual el Tesorero Municipal da contestación al oficio PM/UMTAIPPDP/01591/2018 emitido por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del sujeto obligado, en los términos siguientes:

“Resolutivos: 
1. El documento donde conste el anticipo señalado así como el documento donde coste o se aprecie que la cantidad restante no fue ejercida; 
2. El documento donde conste el inicio y termino de la citada obra;
3. El documento donde conste la fecha de la recuperación de la fianza que amparó el anticipo en citado contrato;
4. El documento donde conste la fecha del cobro de la pena convencional en el contrato de referencia; y 
5. El documento donde conste o se advierta la vista al Ministerio Público derivado del supuesto incumplimiento de contrato en cita ... " (sic) 

Por lo que en contestación a su oficio y con fundamento en lo previsto por los artículos 37 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y en los numerales 4, 10, 11, 12 y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y a fin de exhibir sin demora la información requerida, en base a los archivos que obran en esta Tesorería Municipal, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Que por lo que respecta a lo solicitado en los puntos 21 y 27 correspondientes al apartado CUARTO denominado "... Estudio y resolución del asunto...", del Recurso de Revición 03318/INFOEM/IP/RR/2018, en los que se estableció: 

"... 21. En esa tesitura, y toda vez que el Sujeto Obligado asume contar con la Información al señalar que únicamente se pagó un anticipo y el dinero faltante y no fue ejercido, es dable ordenar el documento donde conste el anticipo señalado así como el documento donde coste que la cantidad restante no fue e/ere/da, en versión público de ser procedente en términos del Considerando Quinto. 

A) Por lo que respecta a la información solicitada consistente en entregar el documento donde conste el anticipo señalado, al respecto anexo a la presente encontrara copia simple de la Póliza de Diario número 1133 de fecha 25 de diciembre de 2014, primer pago a cuenta con un importe de $ 998,850.32 (novecientos noventa y ocho mil ochocientos cincuenta pesos 32/100 m.n.), Póliza de Egresos número 431 del 19 de febrero de 2015, del pago saldo del anticipo del contrato TLAL-PIM-LP-012-14, con un importe de$ 2'000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.), dando un total de $ 2'998,850.32 (dos millones novecientos noventa y ocho mil ochocientos cincuenta pesos 32/100 m.n.); la información se envía en versión pública clasificada como confidencial mediante el acuerdo con número: 0085/CT/2016-2018 de la Decimoquinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2016-2018 del 15 de noviembre 2018. 

B) Asimismo, y por lo que respecta a su solicitud de entregarle el documento donde coste que la cantidad restante no fue ejercida, no se genera tal documento, toda vez que como ya se hizo de su conocimiento es solo presupuestal y no es un recurso etiquetado, es decir, que son recursos Municipales, 'por lo tanto y atendiendo al artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dicha información solo debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los sujetos obligados, como de igual forma no se deberá generar tal y como lo refiere el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de Transparencia antes referida. 

Ahora bien y por lo que refiere al punto 3 (tres) del resolutivo Segundo dictado dentro del Recurso de Revición 03318/INFOEM/IP/RR/2018, donde solicita el documento donde conste la fecha de recuperación de la fianza que amparo el anticipo del citado contrato, que rige el punto 27 correspondientes al apartado CUARTO denominado "... Estudio y resolución del asunto...", en el cual se estableció lo siguiente:

27. Por consiguiente, se aprecia que la Tesorería Municipal si tiene atribuciones para requerir el pago de la citada fianza, por lo cual es dable ordenar en el caso de tramitar la recuperación de la fianza que amparo el anticipo en citado contrato, en versión pública de ser procedente en términos del Considerando Quinto, sin embargo, el caso que no se tenga contemplado el cobro de la citada fianza y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no cuenta con la información requerida ... ' 

Aclarándose que en ningún momento se ha indicado que no sea competencia de esta Tesorería Municipal el de requerir la fianza que ampara el anticipo del citado contrato, sin embrago se indicó que de conformidad con lo establecido en los dispositivos legales 282 fracción JI de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 1º fracción I, incisos del a) al f), fracción II del Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de Fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, la emisión de la liquidación debe ser expedida por la autoridad aceptante de la garantía, correspondiendo a la Tesorería Municipal, como autoridad ejecutora, realizar el requerimiento de pago de la citada Fianza, siendo dos cosas distintas la emisión de la liquidación formulada por el monto del crédito u obligaciones exigibles y sus accesorios legales y el requerimiento de pago de la Fianza de Anticipo, es decir, esta dependencia no ha recibido el requerimiento de aplicación de la fianza, motivo por el cual no se cuenta con la información solicitada 

· OFICIO DE OBRAS PÚBLICAS.pdf: consistente en el oficio DGOP/6562/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018, mediante el cual el Director General de Obras Públicas, en seguimiento a su similar DGOP/6518/2018, informa a la entonces Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, lo siguiente:

“…gire sus amables indicaciones a quién corresponda a fin de dar cabal cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión en mención…”
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 de la Carta Magna; 12, 23 fracción IV, 59 fracciones I, II y III y 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, por lo que compete a esta autoridad administrativa, y a efecto de dar cumplimento al Resolutivo Segundo se pronuncia de la manera siguiente:

Por lo que compete al numeral 1, he de manifestar que la documental idónea con el cual se acredite el anticipo y que la cantidad restante no fue ejercida obra dentro de los registros contables de la Tesorería Municipal de conformidad con sus atribuciones emanadas del artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo cual resulta ser la autoridad competente para proveer lo solicitado.

Por lo que compete al numeral 2, consistente en el documento donde conste el inicio y termino de la obra materia de la presente Resolución; se acredita y se da cumplimiento con el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, el cual le fue remitido a la Unidad Municipal de Transparencia bajo versión pública con el similar DGOP/6518/2018 de fecha 9 de noviembre de 2018. 

Por lo que compete al numeral 3, con el cual se manifiesta sobre el documento donde conste la fecha de recuperación de la fianza que amparo el anticipo, y de lo cual si bien es cierto dentro de los Considerandos de la presente Resolución se manifiesta que la Tesorería Municipal tiene atribuciones para requerir el pago de la citada fianza, es dable ordenar la recuperación de la fianza. De lo anterior, esta Dirección General de Obras Públicas se pronuncia a efecto de hacer del conocimiento para los efectos a que haya lugar que de conformidad con lo requerido por la Contraloría Interna Municipal y con las atribuciones emanadas del artículo 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se ha iniciado y radicado el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA NÚMERO R.A./TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, por lo cual y atendiendo a la Resolución que nos ocupa en el sentido de la autoridad resolutoria (INFOEM) en el cual cita textualmente "deberá de explicar las causas por la que no se cuente con la información requerida”, en ese contexto se manifiesta que la Tesorería Municipal aún no cuenta con el soporte documental para hacer efectivas las fianzas correspondientes, aunado a que esta autoridad administrativa esta llevado a cabo el procedimiento antes citado, y dentro del cual a la fecha aún no se encuentra concluido administrativamente; por lo cual una vez que este firme la Resolución Administrativa que se actúa dentro del expediente número R.A./TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, le serán remitidas las documentales públicas a la Tesorería Municipal para los procedimientos administrativos que rigen el actuar de la esfera jurídica de la mismas.

Por lo que compete al numeral 4, con el cual se manifiesta sobre el documento donde conste la fecha del cobro de la pena convencional y de lo cual como se vierte en el Considerando de la presente Resolución en la que se pronuncia, se expresa "es dable ordenar en el caso de tramitar el cobro de la pena convencional aplicable, el documento donde conste o se advierta la fecha de cobro de la pena convencional del contrato de referencia, ... , para el caso de que no se tenga contemplado el cobro de pena convencional y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído, administrado la información deberá de explicar las causas por la que no se cuente con la información", por lo que corresponde a este numeral se explica al tenor siguiente: 

Si bien es cierto el artículo 104 fracción IX del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, manifiesta que: Los canastos de obra pública y servicios contendrán. como mínimo: Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas Imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función del incumplimiento al programa convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. El contratante deberá establecer los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales; EXPUESTO LO ANTERIOR DICHAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICAN POR ATRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, lo cual se concatena con el artículo 111 de dicho ordenamiento antes referenciado que cita que las penas convencionales procederán por causas imputables al conmista; se aplicarán por atrasos en las fechas establecidas en los programas de ejecución, de suministro o de utilización de los insumos las que se considerarán retenciones así como en la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato, la que será pena definitiva. Lo anterior. sl1112edulcio de que el contratante opte por la rescisión del contrato: Derivado de lo anterior también es cierto que la pena convencional es una potestad de la autoridad administrativa, y que puede o no aplicarla, de conformidad con lo citado en el precepto legal antes invocado y el cual se refuerza con lo enunciado en el artículo 203 de dicho Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, que cita que CUANDO EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DERIVE DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATANTE OPTARÁ POR APLICAR RETENCIONES O PENAS CONVENCIONALES ANTES PE INICIAR EL PROCEDIMIENTO bE RESCISION. Y. PARA El CASO .QUE OCUPA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE ACTÚA DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO R.A./TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 SE DECRETÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, PARA LA APLICACION DE LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES Y NO ASI UNA PENALIZACIÓN. 

Por último y en lo que compete al numeral 5, con el cual se solicita el documento donde conste la vista al Ministerio Público derivado del supuesto incumplimiento, se manifiesta que NO se  encuentran dentro de las atribuciones de esta Dirección General de Obras Públicas.

En primer lugar de la lectura de la solicitud de información, podemos determinar que el recurrente peticiona directamente que el Presidente Municipal del sujeto obligado, se pronuncie respecto un tema específico, es decir un simple pronunciamiento respecto le sea informado el estado procesal en que se encuentra la devolución de una póliza derivada del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14.


Ahora bien, el sujeto obligado emitió respuesta a través del archivo electrónico “SAIMEX 00109.zip[footnoteRef:1]”, el cual contiene los documentos siguientes: [1:  Los archivos Zip (.zip o .zipx) son archivos individuales, algunas veces llamados "ficheros", que contienen uno o más archivos comprimidos. Los archivos Zip facilitan agrupar archivos relacionados y transportarlos, enviarlos por correo electrónico, descargar y almacenar datos y software de forma más rápida y eficiente. El formato Zip es el formato de compresión más popular usado en ambiente Windows; WinZip es el Líder en Compresión para Windows. https://www.winzip.com/win/es/aboutzip.html ] 
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· RESP_TESORERIA.PDF: Consistente en el oficio TM/718/2020 con Folios 1005 y 1484 de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, mediante el cual el Tesorero Municipal informa a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, ambos del sujeto obligado, lo siguiente:

“Por lo que corresponde a su requerimiento consistente en “[…]el estado procesal para la recuperación de la fianza,[ ... ]" (SIC), le hago saber que, el estado procesal que requiere forma parte de un expediente administrativo que se encuentra aún en trámite, es decir, aún no ha quedado firme, razón por la que el expediente del procedimiento administrativo a que hace referencia, se encuentra como reservado, mediante el acuerdo con número 04/CT/07-0RD/2020 de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, del día 18 de febrero del año 2020. 

Derivado de lo anterior y toda vez que la información solicitada se encuentra sujeta a un procedimiento administrativo, ante estas circunstancias y para que no se vulnere la conducción del expediente hasta en tanto no haya quedado firme y/o haya sido integrada a la hacienda pública las cantidades adeudadas, cuestión que es del conocimiento del solicitante de información, es que me encuentro imposibilitado para proporcionar la información requerida, en atención a lo señalado en el artículo 140 fracciones V numeral 2, VI y VIII de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

· Acta 7 sesión ordinaria del comite_02182020174421.PDF: consistente en el Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, de la que en su orden del día se advierten fueron discutidas y analizadas las documentales referentes de las solicitudes de información 00093/TLALNEPA/IP/2020, 00098/TLALNEPA/IP/2020, 00101/TLALNEPA/IP/2020, 00108/TLALNEPA/IP/2020, 00150/TLALNEPA/IP/2020, 00151/TLALNEPA/IP/2020, 00152/TLALNEPA/IP/2020, 00153/TLALNEPA/IP/2020 y 01305/TLALNEPA/IP/2020.

Respecto a este último documento, cabe precisar que si bien el sujeto obligado remite acta con la cual clasifica información como reservada, también lo es que la solicitud de información origen del recurso de revisión y de la presente resolución, lo es la solicitud de información 00109/TLALNEPA/IP/2020, la cual no se encuentra discutida ni analizada en el acta descrita en el párrafo inmediato anterior.

Ahora bien, se puede determinar que de la respuesta del sujeto obligado asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido poseerla.

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, el recurrente interpone el presente recurso de revisión, precisando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, “La respuesta no está Fundada ni motivada”.

Hechas las precisiones anteriores, se colige que la Litis en el presente recurso, se centra en determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado colma o no la pretensión del particular, respecto del estado procesal en que se encuentra la devolución de una póliza de fianza.

En ese sentido, el sujeto obligado mediante respuesta primigenia manifiesta que atendiendo que la información peticionada, actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 140 fracciones V numeral 2 y VIII de la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:2], por lo que se encuentra como reservada, lo cual presente acreditar con el Acta de la Séptima Sesión Ordinaria, la cual ya ha sido objeto de estudio, acreditándose de su contenido no fue estudiada la información de la solicitud de información 00109/TLALNE/IP/2020, origen del presente recurso de revisión. [2:  Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría
sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.; (…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;”

(Énfasis añadido)] 


No pasa desapercibido que en la etapa de manifestaciones, el sujeto obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico “MANIFESTACIONES.zip” del que se observa el contenido siguiente:
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· RESP DE TESORERIA.pdf: consistente en el oficio TM/1048/2020 con Folio 2084 de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, remitido por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el cual manifiesta lo siguiente:

“Que, la información solicitada, forma parte de un expediente administrativo que aún se encuentra en trámite, es decir que no ha quedado firme, razón por la cual el expediente se encuentra reservado, mediante el acuerdo 13/CT/11-0RD/2020 de la Decímo Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, del día 18 de marzo de 2020. 

Por lo anterior, me encuentro imposibilitado de entregar la información solicitada, ya que la misma se encuentra sujeta a un procedimiento administrativo y ante tal situación, como es de explorado derecho, a efecto de no vulnerar la conducción del expediente hasta que no quede firme y/o haya sido integrada a la hacienda pública las cantidades adeudadas, esto en atención al Artículos 3 fracciones XIV, XX, XXIV, XXXIII, 4 párrafo segundo, 24 fracción VI, 122, 128 segundo párrafo 129, 132 fracción 1134 tercer párrafo, 140 fracciones V, VI, VIII, X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como en relación con lo dispuesto en los numerales Segundo fracción XIII, Cuarto, Sexto, Séptimo fracción 1, Octavo, Vigésimo Quinto, Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información relacionado con lo dispuesto en el artículo 3 fracción IX, 104 y 113 fracciones X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Aunado a lo anterior y en relación con lo dispuesto en el artículo 140 fracciones V, VI, VIII y X de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como se puede apreciar el propio solicitante de información es sabedor y conocedor de  la existencia de procedimientos Administrativos relacionados con la información que requiere, en consecuencia tal y como lo dispone la normatividad señalada en líneas anteriores; poner a disposición del solicitante la información podría vulnerar las actividades sobre el cumplimiento de las Leyes como lo es la recaudación de las contribuciones, asimismo puede causar daño pues se podría alterar el proceso de investigación y/o vulnerar la conducción o los derechos del debido proceso en el procedimiento administrativo, pues como se puede apreciar estos no han quedado firmes, sin dejar de lado que el daño que se puede producir con la divulgación de las actuaciones es mayor al interés público de conocer la información de referencia, por lo que en ese entendido, queda más que claro que es más que oportuna la reserva de la información consistente en el Expediente derivado del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, relativo a la rehabilitación del Deportivo Caracoles. 

Por lo que en ese orden de ideas, queda de manifiesto que se ven satisfechas las disposiciones legales que conciernen a la reserva de la información pues existe de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; pues en el caso que nos ocupa la información que se solicita, como se puede apreciar y es del conocimiento del solicitante se encuentra en un procedimiento administrativo sustanciado ante el Departamento de Ejecución Fiscal dependiente de la Subtesoreria de Ingresos de la Tesorería Municipal mismo que a la fecha aún se encuentra en trámite, pues la documentación así como la información procesal solicitada forma parte de ese procedimiento administrativo de ejecución, circunstancias estas con las que se ve colmado este requisito. 

Además existe el requisito de que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; tal y como se señaló en párrafos anteriores, el sujeto obligado instauro el Procedimiento Administrativo de Ejecución ante la falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales, por lo que es evidente que el Sujeto Obligado forma parte del procedimiento a que se hace referencia. 

Igualmente, al momento en que el solicitante pide la información no era conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, situación que es fácilmente demostrable con la sola consulta de las actuaciones hechas en el expediente, pues resulta evidente que la contraparte hasta el momento no ha hecho pronunciamiento alguno referente a la actuación que se encuentra en estudio. 

Resultando por consiguiente que con su divulgación se afecta la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso, esto es asi en razón de que como se indicó en el primer punto, el procedimiento administrativo aún se encuentra en trámite, en consecuencia revelar al información solicitada implicaría un cambio en el ánimo y actuar tanto de la dependencia que podría trascender inclusive en el sentido de cómo se deberá de resolver la situación del expediente en comento, lo que podría implicar una afectación real a su esfera de derechos. 

Ahora bien, el sujeto obligado acredito la existencia de los riesgos que implican la divulgación de la información solicitada, con base en los siguientes argumentos: 

Riesgo Real: Se considera que revelar la información del expediente relativo al incumplimiento del contrato de obra pública identificado como TLAL-DGOP·PIM·LP-012-14, podría ser utilizada en perjuicio del municipio, en virtud de que las diligencias que se presentaron, contienen información estratégica que, al darse a conocer a terceras personas ajenas al procedimiento administrativo, afectaría las defensas procesales del municipio. 

Asimismo, de acuerdo en lo establecido en el artículo 140 fracciones V, VI, VIII y X de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el expediente relativo al incumplimiento del contrato de obra pública identificado como TLAL-DGOP-PIM·LP-012-14, aún no ha sido concluido, es decir, se encuentra sujeto a un proceso, razón por la que queda evidenciado que la información que se solicita no puede ser del conocimiento de personas ajenas al mismo, ya que solo pueden ser de conocimiento exclusivamente de las partes que intervienen en dicho procedimiento.

Riesgo demostrable: Entonces, si se divulga la información requerida, se vulneraria disposiciones legales de interés público, interés que se encuentra protegido por las leyes, en virtud de que, si cualquier persona tiene acceso a dicha información, esto representaría un riesgo real, ya que si se entregara a terceras personas podrían utilizarla para poner en perjuicio de la hacienda pública municipal, trayendo como consecuencia un menoscabo y perjuicio al Interés social que está por encima de cualquier interés particular como acontece en el presente caso. 

Asimismo, como se puede apreciar, el aprovechamiento que da origen procedimiento administrativo y del cual se solicita información, es del conocimiento del solicitante, tan es así que en su solicitud plasma que tiene que ver con una fianza y un contrato de obra pública, por lo que también es plenamente sabedor de que existe un procedimiento por el incumplimiento a dicho contrato, mismo que a la fecha, tal y como se indicó en el apartado anterior, no se ha concluido razones por las cuales en términos de lo dispuesto en el artículo 140 fracciones V, VI, VIII y X de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es posible brindar el acceso al público general. 
Ahora bien, es importante hacer notar que el procedimiento en comento tiene relación con un ingreso para este Municipio, y como es de explorado derecho, los ingresos que obtiene la hacienda pública municipal se traducen en una mejora, ya que dichos ingresos se destinan en mejores servicios y obra públicas, siendo que el requerimiento fiscal, encierra una estrategia fiscal de recaudación de tributos, es por eso la importancia de que se mantenga reservada la información que se solicita, consistente en el Expediente derivado del contrato de obra pública TLAL·DGOP·PIM·LP-012-14, relativo a la rehabilitación del Deportivo Caracoles, ya que en caso de que dicha información fuera pública, esto conllevaría a que toda la población tuviera conocimiento de las estrategias y forma de proceder de esta Municipalidad. 

Sumando a lo dicho en el párrafo anterior, dicho déficit en las arcas municipales afectaría seriamente los servicios prestados para el resto de la población, es decir, el riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, supera el interés público general de que se difunda, consecuentemente es necesario que se efectúe la reserva de la información, esto en atención a lo dispuesto en el artículo 129 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Riesgo identificable: La entrega de dicha información, podría causar daño al erario municipal, ya que se obstruiría el proceso de cobro que ha instaurado este Municipio, por el adeudo correspondiente. 

Por lo que en ese entendido es más que justificable que el sujeto obligado no se encuentra violando en ningún momento el derecho de acceso a la información del solicitante sino que se ha demostrado y ponderado los riesgos de su divulgación con el derecho de acceso a la misma, siendo que resulto mayor y de vital importancia que la información fuese reservada ya que el beneficio del particular no puede estar por encima del interés social, y los beneficios de esta última siempre serán superiores a los de cualquier particular. 

Ahora bien complementando lo anterior esta Tesorería Municipal tiene conocimiento de que se encuentra además un procedimiento jurisdiccional el cual es defendido por la Consejería Jurídica de este H. Ayuntamiento, el cual tiene como punto central la información que el solicitante y aquí recurrente pide, por lo que además de lo anteriormente dicho es notorio que se actualizan nuevamente las razones de reserva de la información hasta en tanto el ~o cause ejecutoria y sea resuelto en definitiva.”
(Énfasis añadido)

· RESP DE INFRAESTUCTURA URBANA.pdf: consistente en el oficio DIU/CJ/109/2020 de fecha diez de marzo de dos mil veinte, remitido por el Coordinador Jurídico de la Dirección de Infraestructura Urbana, a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante la cual manifiesta lo siguiente:

“Aunque en su solicitud de información no se expresa con claridad, cual es la fianza (.número de fianza, o contrato al que corresponde o ampara dicha fianza), del análisis de su anexo a su petición se desprende que se hace referencia a la póliza de egresos número 431 del 19 de Febrero de 2015, del pago saldo del anticipo del contrato: TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, con un importe de $2,000,000.00 (dos millones de pesos) 

Al respecto le informo que dicho expediente: EXPEDIENTE: R.A/TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, OBRA DENOMINADA: SECTOR 12: REHABILITACIÓN DEPORTIVO "CARACOLES" EN CALLE URUAPAN SIN NÚMERO, COLONIA CONSTITUCIÓN DE 1917 Y CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN CALLE BOLIVIA Y COSTA RICA, COLONIA SAN JOSE IXHUATEPEC, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. fue entregado como obra no finiquitada de manera administrativa, por medio del proceso de entrega- recepción por parte de la administración anterior {2016-2018); lo cual ha sido enterado a la Contraloría Interna Municipal a efecto de deslindar o aplicar las responsabilidades correspondientes. 

En lo que respecta al estado procesal de esta obra según las constancias localizadas, al respecto le informo que: Conforme ha quedado pronunciado la Contraloría Interna Municipal a través de su oficio número TLA/CIM/1335/2018 de fecha 17 de Agosto de 2018, ha solicitado e instruido a esta autoridad administrativa dar cumplimiento al artículo 2.229 fracción VII del código reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, respecto a la recisión del contrato número: TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, OBRA DENOMINADA: SECTOR 12: REHABILITACIÓN DEPORTIVO "CARACOLES" EN CALLE URUAPAN SIN NÚMERO, COLONIA CONSTITUCIÓN DE 1917 Y CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN CALLE BOLIVIA Y COSTA RICA, COLONIA SAN JOSE IXHUATEPEC, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. En términos del libro Décimo segundo del código Administrativo del Estado de México del Código administrativo y su reglamento. Por lo que conocer el estado actual de la fianza, en la según su narración y solicitud inicial: "el tesorero afirma que no ha recibido el requerimiento de pago de la citada fianza" .. .Tanto es su narrativa, solicitud inicial, y Reglamento Interno Municipal en su capítulo IV (de la tesorería Municipal) , Artículo 131 fracción XIX, es facultad de la Tesorería Municipal el: Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones fiscales y, en su caso, ordenar la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución.

· Acta 11a ORD.pdf: consistente en el Acta de la Décimo Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, observándose que en su numeral 13 del Orden del Día, se estableció la presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación total de la información como reservada, realizada por la Tesorería Municipal, para dar respuesta a la información pública con número 00109/TLALNEPA/IP/2020, precisando lo siguiente:


“PRUEBA DE DAÑO.

Documento reservado: Expediente TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, relativo al contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, Rehabilitación del Deportivo Caracoles. 

Fundamento legal: Artículos 3 fracciones XIV, XX, XXIV, XXXIII, 4 párrafo segundo, 24 fracción VI, 122, 128 segundo párrafo 129, 132 fracción 1134 tercer párrafo, 140 fracciones V, VI, VIII, X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como en relación con lo dispuesto en los numerales Segundo fracción XIII Cuarto, Sexto, Séptimo fracción 1, Octavo, Vigésimo Quinto, Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información relacionado con lo dispuesto en el artículo 3 fracción IX, 104 y 113 fracciones X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Periodo de reserva: 3 años. 

En atención a lo dispuesto en el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, así como en lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios se ajusta la presente prueba de daño en los siguientes términos: 

1. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 

En el presente caso se ven actualizadas las causales contenidas en las fracciones VI, X y XI del Articulo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo dispuesto en el artículo 140 fracción V de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con lo dispuesto en los lineamientos VIGESIMO QUINTO, VIGESIMO NOVENO y TRIGESIMO de los Lineamientos Generales n Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, lineamientos y causales que se ven colmados bajo los siguientes argumentos: 

Resulta dable el clasificar la información relativa a "Solicito al Presidente Municipal Raciel Pérez Cruz, la siguiente información: Estado Procesal del Procedimiento Administrativo, por la obra de $10, 000,000 en el deportivo caracoles que  liquido el municipio y el proveedor no llevo a cabo, y de lo cual Ud. está· enterado por documento que le entregue personalmente" reserva que se hace pues como se puede apreciar la información solicitada tal y como el propio lineamiento VIGÉSIMO QUINTO, invocado en el párrafo anterior, establece que, podrá considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; situación que se puede apreciar se ve actualizada con el solo hecho de que el propio solicitante de la información es claro al mencionar que no dio cumplimiento al contrato de obra pública, situación por la que se le llevo a cabo un procedimiento administrativo a efecto de recaudar las cantidades que se adeudan por concepto de incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que, se ve colmada plenamente lo dispuesto en el lineamiento VIGESIMO QUINTO de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información Pública. 

Aunado a lo anterior y en relación con lo dispuesto en el artículo 140 fracciones V, VI, VIII Y, X de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como se puede apreciar el propio solicitante de información es sabedor y conocedor de la existencia de procedimientos Administrativos relacionados con la información que requiere, en consecuencia tal y como lo dispone la normatividad señalada en líneas anteriores; poner a disposición del solicitante la información (actuaciones) podría vulnerar las actividades sobre el cumplimiento de las Leyes como lo es la recaudación de las contribuciones, asimismo puede causar daño pues se podría alterar el proceso de investigación y/o vulnerar la conducción o los derechos del debido proceso en el procedimiento administrativo, pues como se puede apreciar estos no han quedado firmes, sin dejar de lado que el daño que se puede producir con la divulgación de las actuaciones es mayor al interés público de conocer la información de referencia, por lo que en ese entendido, queda más que claro que es más que oportuna la reserva de la información consistente en el Expediente derivado del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, relativo a la rehabilitación del Deportivo Caracoles. 

Ahora bien, en relación con el Lineamiento VIGÉSIMO NOVENO de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, el cual dispone que se deben de satisfacer los siguientes requisitos:

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; en el caso que nos ocupa la información que se solicita como se puede apreciar y es del conocimiento del solicitante se encuentra en un procedimiento administrativo sustanciado ante el Departamento de Ejecución Fiscal dependiente de la Subtesorería de Ingresos de la Tesorería Municipal mismo que a la fecha aún se encuentra en trámite, pues la documentación así como la información procesal solicitada (actuaciones) forma parte de ese procedimiento administrativo de ejecución, circunstancias estas con las que se ve colmado este requisito. 

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; tal y como se señaló con el lineamiento VIGÉSIMO QUINTO, referido en párrafos anteriores, el sujeto obligado instauro el Procedimiento Administrativo de Ejecución ante la falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales, por lo que es evidente que el Sujeto Obligado forma parte del procedimiento a que se hace referencia.

III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, situación que es fácilmente demostrable con la sola consulta de las actuaciones hechas en el expediente, pues resulta evidente que la contraparte hasta el momento no ha hecho pronunciamiento alguno referente a la actuación que se encuentra en estudio.

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso, esto es así en razón de que como se indicó en el primer punto, el procedimiento administrativo aún se encuentra en trámite, en consecuencia revelar al información solicitada implicaría un cambio en el ánimo y actuar tanto de la dependencia que podría trascender inclusive en el sentido de cómo se deberá de resolver la situación del expediente en. comento, lo que podría implicar una afectación real a su esfera de derechos. 


II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 

Para el presente punto, es de señalarse que la administración de justicia implica la garantía del debido proceso cuestión que debe ser observada por las autoridades incluyendo las administrativas, por lo que en el caso que nos ocupa toda vez que no se ha dado por terminado el procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado con motivo del Expediente derivado del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, relativo a la rehabilitación del Deportivo Caracoles, por el incumplimiento al contrato de obra pública a que se hace referencia, en ese entendido es evidente que se trata de un conflicto entre el derecho tutelado de acceso a la información consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contra el diverso derecho del bien común y el interés social del cual el aquí sujeto obligado es el principal garante tal y como lo disponen los diversos artículos 115 y 116 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues como es de explorado derecho y de conocimiento general, el Municipio tiene a su cargo la prestación de los Servicios Públicos tal y como lo disponen los artículos señalados. 

III. SE DEBE DE ACREDITAR EL VÍNCULO ENTRE LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LA AFECTACIÓN DEL INTERÉS JURÍDICO TUTELADO DE QUE SE TRATE; 

Resulta justificado que la información no sea divulgada indiscriminadamente, ya que con la entrega de la información, el daño que pueda producirse es mayor al interés público de conocer la información, pues se vería mermada su capacidad de recaudación, en perjuicio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

En ese entendido, como es de dominio público, dichos servicios públicos son solventados con las contribuciones de los gobernados, así como con los aprovechamientos, derechos y aportaciones de mejoras que pagan todos los ciudadanos al solicitar licencias, permisos y cualquier otro tipo de servicio que sea brindado por el Ayuntamiento, en consecuencia tal y como acontece en el presente asunto, la recaudación que se genere una vez que se resuelva lo conducente en el expediente que nos ocupa, invariablemente será destinado a la realización, mantenimiento y mejoramiento de los servicios públicos, ergo, el beneficio de dicha recaudación se verá reflejado en beneficio de la población general, es decir la totalidad de la población del territorio municipal la cual al año dos mil diez era de 664,225 (seiscientos sesenta y cuatro mil doscientos veinticinco) habitantes, por lo tanto, el riesgo con la apertura de la información radica en que el interés particular no puede estar por encima del interés general, pues es evidente que si se vulnera el procedimiento con la intervención de terceros ajenos al mismo, la población será la que podría resentir la falta de percepciones por este H. Ayuntamiento. 

IV. PRECISAR LAS RAZONES OBJETIVAS POR LAS QUE LA APERTURA DE LA INFORMACIÓN GENERARÍA UNA AFECTACIÓN, A TRAVÉS DE LOS ELEMENTOS DE UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE; 

A efecto de dar cumplimiento a tal fracción, se hace el desglose de riesgo para el presente caso de la siguiente manera:

Riesgo Real: Se considera que revelar la información consistente en "[...]Solicito la intervención del Presidente Municipal, para conocer el estado procesal para la recuperación de la fianza, ya que el tesorero afirma que NO HA RECIBIDO el requerimiento de pago de la citada fianza" (Sic.), podría ser utilizada en perjuicio del municipio, en virtud de que las diligencias que se presentaron, contienen información estratégica que, al darse a conocer a terceras personas ajenas  al procedimiento administrativo, afectaría las defensas procesales del municipio. 
Asimismo, de acuerdo en lo establecido en el artículo 140 fracciones V, VI, VIII y X de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el expediente relativo al incumplimiento del contrato de obra pública identificado como TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, aún no ha sido concluido, es decir, se encuentra sujeto a un proceso, razón por la que queda evidenciado que la información que se solicita no puede ser del conocimiento de personas ajenas al mismo, ya que solo pueden ser de conocimiento exclusivamente de las partes que intervienen en dicho procedimiento. 

Riesgo demostrable: Entonces, si se divulga la información requerida, se vulneraria disposiciones legales de interés público, interés que se encuentra protegido por las leyes, en virtud de que, si cualquier persona tiene acceso a dicha información, esto representaría un riesgo real, ya que si se entregara a terceras personas podrían utilizarla para poner en perjuicio de la hacienda pública municipal, trayendo como consecuencia un menoscabo y perjuicio al interés social que está por encima de cualquier interés particular como acontece en el presente caso.

Asimismo, como se puede apreciar, el aprovechamiento que da origen procedimiento administrativo y del cual se solicita información, es del conocimiento del solicitante, tan es así que en su solicitud plasma que tiene que ver con una fianza y un contrato de obra pública, por lo que también es plenamente sabedor de que existe un procedimiento por el incumplimiento a dicho contrato, mismo que a la fecha, tal y como se indicó en el apartado anterior, no se ha concluido razones por las cuales en términos de lo dispuesto en el artículo 140 fracciones V, VI, VIII y X de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es posible brindar el acceso al público general. 

Ahora bien, es importante hacer notar que el procedimiento en comento tiene relación con un ingreso para este Municipio, y como es de explorado derecho, los ingresos que obtiene la hacienda pública municipal se traducen en una mejora, ya que dichos ingresos se destinan en mejores servicios y obra públicas, siendo que el requerimiento fiscal, encierra una estrategia fiscal de recaudación de tributos, es por eso la importancia de que se mantenga reservada la información que se solicita, consistente en el Expediente derivado del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, relativo a la rehabilitación del Deportivo Caracoles, ya que en caso de que dicha información fuera pública, esto conllevaría a que toda la población tuviera conocimiento de las estrategias y forma de proceder de esta Municipalidad. 

Sumando a lo dicho en el párrafo anterior, dicho déficit en las arcas municipales afectaría seriamente los servicios prestados para el resto de la población, es decir, el riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, supera el interés público general de que se difunda, consecuentemente es necesario que se efectúe la reserva de la información, esto en atención a lo dispuesto en el artículo 129 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Riesgo identificable: La entrega de dicha información, podría causar daño al erario municipal, ya que se obstruiría el proceso de cobro que ha instaurado este Municipio, por el adeudo correspondiente. 

V. EN LA MOTIVACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ ACREDITAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DAÑO, Y 

Como ha quedado precisado en líneas anteriores, la clasificación de la información encuentra su sustento en que esta es la forma más apta e ideal para proteger los intereses de la población de la cual el Ayuntamiento es el primer interesado en que no se vean vulnerados sus derechos, ya que no solo se verían reflejadas las afectaciones en el presente sino que a futuro con la prestación de mejores servicios públicos en pro del adecuado y correcto desarrollo de la población del municipio quedando de este modo acreditado tanto el tiempo como el lugar del daño que se vería vulnerado con la divulgación de la información solicitada. 

VI. DEBERÁN ELEGIR LA OPCIÓN DE EXCEPCIÓN AL ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE MENOS LO RESTRINJA, LA CUAL SERÁ ADECUADA Y PROPORCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO, Y DEBERÁ INTERFERIR LO MENOS POSIBLE EN EL EJERCICIO EFECTIVO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

Por todo lo anteriormente referido, queda más que claro que la excepción al acceso a la información que menos restringe y es la adecuada y proporcional para la protección al interés público es la RESERVA TOTAL del Expediente derivado del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, relativo a la rehabilitación del Deportivo Caracoles, esto en virtud de que, como ha quedado demostrado, la entrega de la información trae mayores riesgos para el interés público que beneficio al solicitante, aunado al principio general que indica que el interés público no puede estar supeditado al interés particular, ya que como se ha demostrado, la población en general es la más beneficiada con la recuperación y las acciones tendientes a que se reciban mayores contribuciones, pues las obras sociales son financiadas con dichos recursos. 

Por lo que en conclusión resulta justificado que la información no sea divulgada indiscriminadamente, ya que con la entrega de la información, el daño que pueda producirse es mayor al interés público de conocer la información, pues se vería mermada su capacidad de recaudación, en perjuicio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.


Fundamentos y motivos soportan la prueba de daño propuesta por la Tesorería Municipal de este Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

Manifestando lo anterior, la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, solicita a los integrantes del Comité de Transparencia emitan su voto, dictándose el siguiente:

	
ACUERDO: 1.3/CT/11-0RD/2020
	De conformidad con los artículos 113, fracciones X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 49 fracciones 11 y VIII, 128, 129, 140 fracciones V, VIII, X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo dispuesto en los numerales Segundo fracción XIII, Cuarto, Sexto, Séptimo fracción 1, Octavo, Vigésimo Quinto, Vigésimo Noveno, Trigésimo, Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se confirma por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación de la información como reservada respecto al Expediente derivado del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, relativo a la rehabilitación del Deportivo Caracoles, por un periodo de TRES AÑOS, misma que es el estrictamente necesario para salvaguardar la información y el bien jurídico tutelado por las causas invocadas, sin perjuicio de que previo al vencimiento de dicho plazo, pueda llevarse a cabo su desclasificación, en caso de que dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación respectiva




Del estudio de los documentos remitidos en informe justificado por el sujeto obligado, podemos advertir que continua precisando encontrarse imposibilitado para la entrega de la información, atendiendo la existencia de un procedimiento administrativo derivado del incumplimiento de un contrato de obra pública. Por lo que se procedió a la reserva de la información, relativa a las actuaciones de dicho expediente.

[bookmark: _GoBack]No obstante lo anterior, si bien el sujeto obligado refiere la existencia del procedimiento administrativo, también lo es que no se acredita la existencia del mismo. Toda vez que no hace del conocimiento el número de expediente con el cual se encuentra radicado ante la autoridad competente. Es decir, no se tiene por acreditado el riesgo real, el cual de conformidad con la fracción I del artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es requisito -sine que non- para acreditar la necesidad de la reserva de la información.

Derivado de lo anterior, resulta necesario precisar que para realizar la reserva la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 

Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego real, demostrable e identificable. Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General de Transparencia, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso.

Por lo expuesto, este Instituto considera que la respuesta proporcionada por el sujeto obligado no satisface el derecho de acceso a la información del recurrente, al no informar el estado procesal de la póliza de fianza, al no precisar si se encuentra en trámite de devolución o determinación de inicio de ejecución de la póliza , por lo cual es dable modificar la respuesta dada y ordenar la entrega en versión pública de la información, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro-persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00109/TLALNEPA/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00109/TLALNEPA/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, en su caso en versión pública del o los documentos donde conste:

1. Estado procesal de la recuperación de la fianza derivada del contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce. 

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Ausencia justificada)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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